
Trámite Credencialización

Categoria Personas con discapacidad

Tema Asistencia Social 

Lugar Hopelchén.

Dependencia Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hopelchén.

Registro N/A

Área Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Departamento Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Responsable Lic. Jorge Ivan Chi Dzul

Cargo Coordinador

Ubicación Calle 19 # 50 B. Colonia Tamarindo

Horario de Atención Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Telefono 01-996-82-2-01-36     

Objetivo Expedir credenciales de identificación para personas con discapacidad para 

acceder a los descuentos en servicios y comercios, con la finalidad de 

apoyar en su economia.

Requisitos • Original de la constancia médica, (Certificado de Discapacidad), donde 

especifique el tipo de discapacidad permanente,  neuromotora,  visual,  

auditiva,  de lenguaje o intelectual expedido por una  Institución Pública. 

(Expedida por el Hospital Integral).

• Presentar original y copia del acta de nacimiento.

• Presentar original y copia de la CURP.

• Presentar original y copia de comprobante de domicilio (recibo predial, de 

luz o teléfono). 

• En caso de ser extranjero presentar Carta de Naturalización.

Procedimiento 1.- Asistir al módulo personalmente a solicitar la credencial. 

2.- Recepción de documentación.

3.- Programar viaje al DIF Estatal para la toma de foto y entrega personal 

de la credencial.

Costo Gratuito

Tiempo de Respuesta 15 dias hábiles

Vigencia N/A

Fundamentos Acuerdo por el que se Constituye Formalmente el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Municipio de Hopelchen Articulo 3 Fracción VII, 

XVIII.

Observaciones Servicios y Comercios Participantes                                                                                                                                                                                                                                                                                               
1.- IMPUESTO PREDIAL.                      H.AYUNTAMIENTO

2.- AGUA POTABLE.                             H. AYUNTAMIENTO

3.- LABORATORIOS.                                         ( FREDDY)

4.- FARMACIA NUEVA.                             (PROFRA. MIREYA)

5.- CARNICERIA “RAÚL”                           ( MERCADO)

6.- FRUTERIA Y VERDURAS. “ARIEL”     ( MERCADO)                                    

7.- DENTISTA.                            ( DR.GUILLERMO CHAVEZ )

8.- TORTILLERIA  “GUADALUPANA” 

9.- FARMACIA Y ALGO MAS                  

10.- SERVICIO DE TAXI DEL MUNICIPIO 
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Trámite Distintivo vehicular

Categoria Personas con Discapacidad Motriz

Tema Asistencia Social 

Lugar Hopelchén.

Dependencia Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hopelchén.

Registro N/A

Área Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Departamento Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Responsable Lic. Jorge Ivan Chi Dzul

Cargo Coordinador

Ubicación Calle 19 # 50 B. Colonia Tamarindo

Horario de Atención Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Telefono 01-996-82-2-01-36 

Objetivo Fomentar el respeto a los lugares designados en estacionamientos 

señalados como exclusivos para personas con discapacidad y así prevenir 

las desventajas o dificultades que tienen para desarrollar todo tipo de 

acciones.

Requisitos • Original de la constancia médica, (Certificado de Discapacidad), donde 

especifique el tipo de discapacidad permanente,  neuromotora,  visual,  

auditiva,  de lenguaje o intelectual expedido por una  Institución Pública. 

(Expedida por el Hospital Integral). 

• Presentar original y copia del acta de nacimiento. 

• Presentar original y copia de la CURP. 

• Presentar original y copia de comprobante de domicilio (recibo predial, de 

luz o teléfono). 

• Tipo de sangre.

Procedimiento 1.-Asistir al Modulo Personalmente para realizar su trámite. 

2.- Acudir a la Coordinación de vialidad del Municipio. 

3.- Entrega del distintivo.

Costo Gratuito

Tiempo de Respuesta 15 días hábiles

Vigencia N/A

Fundamentos
Acuerdo por el que se Constituye Formalmente el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Municipio de Hopelchen Articulo 3 Fracción XVI.

Observaciones El distintivo solo se otorga a la persona con discapacidad motriz.
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Trámite Aparatos Ortopédicos.

Categoria Personas con discapacidad

Tema Asistencia Social

Lugar Hopelchén.

Dependencia Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hopelchén.

Registro N/A

Área Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Departamento Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Responsable Lic. Jorge Ivan Chi Dzul

Cargo Coordinador

Ubicación Calle 19 # 50 B. Colonia Tamarindo

Horario de Atención Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Telefono 01-996-82-2-01-36 

Objetivo Habilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 

sensoriales que les permita una movilidad, comunicación y medios 

adecuados para desarrollar una vida cotidiana sin limitaciones

Requisitos • Solicitud dirigida a la Presidenta del Patronato del Sistema DIF Municipal. 

• Solicitud dirigida a la Presidenta del Patronato del DIF Estatal Campeche. 

• Certificado médico. 

• Credencial de elector del beneficiario o copia de la curp en caso de que 

sea menor. 

• Credencial de elector del gestor, en caso de menores y credencial del 

padre o del tutor. 

• Presentar original y copia de comprobante de domicilio (recibo predial, de 

luz o teléfono). 

• Orden médica.

Procedimiento 1.- Recepción de documentación.

2.- Gestión en el sistema DIF Estatal, Municipal y beneficencia publica.

3.- Entrega del aparato ortopédico.

Costo Gratuito

Tiempo de Respuesta Dependiendo de la disponibilidad de los recursos

Vigencia N/A

Fundamentos Acuerdo por el que se Constituye Formalmente el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Municipio de Hopelchen Articulo 3 Fracción XV, 

XVIII.

Observaciones La Solicitud en un escrito libre por parte del solicitante.
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Trámite Apoyo de traslado.

Categoria Personas con discapacidad

Tema Asistencia Social

Lugar Hopelchén.

Dependencia Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Hopelchén.

Registro N/A

Área Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Departamento Coordinación de  Atención a Personas con Discapacidad

Responsable Lic. Jorge Ivan Chi Dzul

Cargo Coordinador

Ubicación Calle 19 # 50 B. Colonia Tamarindo

Horario de Atención Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Telefono 01-996-82-2-01-36   

Objetivo Apoyar a las familias vulnerables en su traslado, para recibir 

terapias y tener una mejor calidad de vida.

Requisitos • Solicitud dirigida a la Presidenta del Patronato del Sistema DIF 

Municipal.

• Credencial de elector del beneficiario o copia de la curp en caso 

de que sea menor.

• Credencial de elector del gestor, en caso de menores y 

credencial del padre o del tutor.

Procedimiento 1.- Recepción de sus documentos personales.

2.- Análisis de la solicitud.

3.- Respuesta.

Costo Gratuito

Tiempo de Respuesta 5 días hábiles

Vigencia Al concluir la prestación del servicio solicitado

Fundamentos Acuerdo por el que se Constituye Formalmente el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Hopelchen 

Articulo 3 Fracción VII, XV.

Observaciones Asistir Personalmente para hacer entrega de sus documentos 

personales. La solicitud es un escrito libre por parte del 

solicitante. El servicio que se presta a una persona con 

discapacidad es en compañía de un familiar.

Correo coor_discapacidaddifhop@outlook.com

Trámite: Apoyo de Traslado

mailto:coor_discapacidaddifhop@outlook.com

